
 

Bolívar, 15 de Abril  de 2003 
Ref. Exp. Nº 4974/03 

 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS LEGALES FACULTADES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

= ORDENANZA Nº   1691/2003 = 

ARTICULO 1º: Convalídase el Preconvenio celebrado con fecha 20 de Febrero de 
2003, entre la Municipalidad de Bolívar y Región Sanitaria IX con las modificación a 
la cláusula 3º  apartado 1), ad referéndum del que en definitiva  celebren el Ministerio 
de Salud de la Pcia. de Bs. As. y la Municipalidad de Bolívar, cuya finalidad es la 
instrumentación  conjunta de un Curso de Auxiliar de Enfermería, conforme al plan 
de Estudios y la reglamentación aprobados por Resolución 35/69 del Ministerio de 
Educación y Justicia de la Nación. 
ARTICULO 2º: Los gastos que origine la instrumentación del curso de Auxiliar de 
Enfermería  se imputarán a la Finalidad 2 Programa 1 Sección 01, Sector 01, Inciso 
02, Partida Principal 13 “CAPACITACION Y ACTIVIDADES DOCENTES” 
ARTICULO 3º: La autorización conferida en el Artículo 1º de la presente, deberá 
implementarse conforme a las modificaciones a la cláusula 3º, apartado 1) del 
preconvenio, indicadas en nota del DE, de fecha 11/4/2003, que se adjunta a la 
presente. 
ARTICULO 4º:Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES del HCD A 14 DIAS DEL MES DE ABRIL DE 
2003  
 
 
FIRMADO 
 
 
 
 
SEBASTIÁN A. REYNOSO   MARIA INES LONGOBARDI 
Secretario HCD       Presidente HCD 
 
 

ES COPIA 
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